
20 noviembre .1967 B. O. del E.-NÚDl. 277 

lilsperanza;, las obras abusivas realizadas en la galena de 500 
metro.t de longitud que fueron autorizadas para alumbramien
metros de longi,tud que fueron utorizadas parn alumbramien
to de aguas subllerráneas en expediente número 3.136 del Ser
vicio Hidráiullco de Santa Cruz de Teneri!e, consistentes en un 
tnImo de 596 metros de iongitud desarrollados en varias ailinea
alones de aquéllos autorizados y en 1m ramsJ. de 539 metros de 
lOngitud, desarrollado igualmente en varias aJineaclones con 
ongen a los 967 metros de la bocamina., estando emboquillada 
la galerfe. de referencia en la margen derecha. del Barranco de 
.. Fuente, en la cota de 900 metros del IÚvel del mar. 

Autorizar a ~ referida Comunidad para continuar dichas 
labores, prolongando su galería principal por medio de dos ali
neaciones rectas, sucesivas, de quinientos (500) metros de lon
¡p.1:Iud cada una., con trescientos veintidós (322) grados ochenta. 
y nueve (89) minutos y doscientos sesenta y ocho (200) grados 
e:incuenta. (50) minutoo de rumbo, respecti<vamente, siendo e.-:.-tos 
rumbos centesimales y referidos al Norte magnético. Asim1smo 
se autoriza la continuación del ramal de que antes se ha 
ooblado por medio de una alineación Tecla de dos mil (2.000) 
metros de longitud y doscientos cincuenta y nueve (259) grados 
sesenta y siete (67) minutos centesimales de rumbo, así como 
la ejecución de una rama formada por una alineación reoI8 
de quinientos (50!}) metros de longiltud y trescientos cuarenta 
y eurutro (344) grados velinticinco (25) minutos centes1m8il.es 
de rumbo, con principio en la prolongación del ramal antes 
citado, y 8. los dos mil quinienoos cuarenta y seis (2.546) metros 
de la boca.tllina, con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.. Las obras se ejecUltarán con arreglo al proyecto suscdto 
en santa Cruz de Tenerife en agosto de 1963 por el Ingeniero 
de Minas señor Carfaren'a, visado por el Colegio de Ingenieros 
correspondiente, con un presupuesto de ejecución material de 
3.137.738,()l pesetas en cuanto no se oponga a Jas presentes 
condiciones, siendo autorizado el Servicio HidrÍlllill.co de Santa 
Cruz de Tenerife parn realizar o ruprobar las modificaciones 
de detalle que crea conveniente y que no afecten a i8iS caraote-
ristioas de la autorización. ' 

2.. Antes de reanudar las obras la Comunidad concesiona
na deberá elevar el depósi'to provisionaa constituido hasta. el 
3 por 100 del importe del presupuesto de las obras en terrenos 
de dominio público, que quedará . como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
una vez }u¡,ya sido aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

3.· Las obras comenzarÍllll en el plazo de cuatro meses a 
partir de la fecha de publicación de la autorizaoión en el 
c:Boletfn Oficial del Estado» y deberÍlln qUedar ternrinadas en 
el de doce años contados a p8.rltir de la misma fecha. 

4.· r. 1Dspección y vigilancia de las obras e Irultaill8clones, 
ta.DIto dU!"1li!l:te la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cacgo del ServiClio HidráJulico de Santa. 
Cruz de Te:nerife, siendo de cuenta del concesiona.rl.o las re
muneraclones y g,astos que por dichos conceptos se originen, 
con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en 
especlai !lA Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
tn:bajos. Una vez 'terminados éstos y previo aviso del conce
slon:ario, Be procederá a su reconocinrlento por el Ingeniero Jefe 
de Aguas o Ingeniero del mismo en quien delegue, levantáJIldose 
acta. en la Que conste el cumplimiento de estas condiciones. la 
oual deberá ser a.probada, si procede, por la Dirección General. 

5.& CUando en la perforación de un dique ¡¡¡parezca el agua. 
tIl cantidad que impida su a,provech8iffiiento norma:!, deberá el 
peticionario suspender los trabajos hasta que se instale en 
aquél un dispositivo, cuyo proyecto deberá se- ruprobado por el 
~cio Hidráu.d1có de Santa Cruz de Tenerife, crupaz de per
mitir el cierre del dique, resistir el empuje del agua y regula.
rWa.r su saJida. 

6.. En la ejecución de lilS obr81S se observarán los prin
cipios de buena construcción y se tomarán todas las precau
ciones necesarias para evitar accidentes a los trabajadores, bajo 
la responsabilidad del peticionario. Los produotos de las exca
vaciones y minados se depositarán de modo que no puedan 
producir perturbaciones en el cauce ni perjudica.r a los inte
reses particulares. 

7.& Se concede autorización para la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras. Las servidum
bres legales serán decretadas en su caso por la autoridad com-

pe~~teQu~a sujeta esta autorización a las disposiciones dic
tadas para protección a la industria nacional y demás de carác
ter administrativo, social, fiscal Y de cualquier orden que rijan 
actualmente o que se dicten en lo sucesivo y sean aplicables, 
y las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento de 
Policia Minera para la seguridad de los obreros y de los tra,
bajos, y en especlal las siguientes: 

a) De acuerdo con lo preceptuado en el ar'ticulo 120 del 
Reglaanen'to de Arm8iS y EXiplosivOS y el articulo 22 del Regla.
mento que modifica y complementa el de Policfa Minera y 
Metalúrgica en materia de explosivos, los artilleros que hayan 
de utilizar los explosivos deberán ser autorizados por la Jeta.
Wra de Minas previo el oportuno examen. 

b) Cualquier maquinaria o instalación deberá ser autor!
.aa PQl' la Jefa.tura. de Minaa. 

c) Se empleará la ventilación forzada en la. perforación 
de la galería, pues dada la longitud de la misma, la natural 
ea a todas luces insuficiente. 

d) El interesado deberá previamente complementar el pro
yecto con un plano en el que los rombos de 18iS galerias queden 
referidos al Norte verdadero, 

9.· Esta s,utor,ización se otorga sin perjltlcio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad, y SUjetándose en todo 
a la vigente Ley de Aguas y demás dispooiciones re181tivas si 

unto. 
10. El peticionario se obliga ti. remitir a.rrua:lmente 8J. Ser

vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de 
dos aforos, 'realizados por un técnico en épocas de máximo 
y mínimo caudal. 

11. :La cesión que de esta 8IUtoJ:'ización pudiera. hMer el. 
peticionario a un 'tercero ' deberá ser ruprobada previ8iffiehte 
por el Ministerio de Obras PúbUcas. 

12,. El peticiOnarlo se . obliga a dar ouenta. a la Jefa:tura 
del Distrito Minero de esta provincia de la aparición de gases 
mefíticos en las labores, a fin de poder ésta tomar las medidas 
del salvaguardia necesarias para la protección del personal 
obrero. 

13. Para la ruprobac:ión de las tarif,as que en su día se 
propongan. se mcoará el oportuno expediente, en el que la 
Comunidad concesionaria justiilCSirá su impar,te, habiendo de 
someterlas a información pública y ser objeto de los informes 
procedentes. . 

14. Caducará esta 8iUtoriza.ción por incumpJim1ento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las di5posjc1ones vigen
tes, declarándose dicha caducidad según los trámites señalados 
en la Ley Y Reglamento de Obras públioas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde SI V. S . muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1·967.-El Director general, por de

legación, el Comisario Central de Aguas, A.Les. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidrául~ de Santa Cruz de 
Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjUdicadas las obras de cM ejOTa 11 acondiciona
miento del canal existente (segunda fase), tramo 
primero, zona regable del Rumblar (Jaén)) a cUm 
Mariano Liñán Rada. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subast a de las obras de «!Mejora 

y acondicionamiento del camal existente (segunda fase), tramo 
primero, zon& :regable del Rumblar (Jaén») a don Mariano Lí
ñán Rada en la cantidad de 7.142.959,48 pesetas. que representa 
el coeficiente 0,9995 respecto al . presupuesto de contrata de 
7.146.532,74 pesetas, y en las demás condiciones Que rigen p&ra 
este contrato. 

Lo que de orden del exéelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. pa.ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director general, por 

delegación, el Jefe de Contraltación y Asuntos GEnerales. Juan 
Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la. Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto modificado de 
precios del de defensa de Manlléu contra las ave
nidas del río Ter (Barcelona)) a don Hermenegildo 
Domingo Aguerrí Osta. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto modificado de precios del de defensa de Manlléu contra 
las avenidas del río Ter (Barcelona») a don Hermenegildo Do
mingo Aguerri Osta en la cant idad de 6.370.000 pesetas, que 
representa el coeficiente 0,7798241152 respecto al presupuesto 
de oontMta de 8.168'.508,61 pesetas, y en las demás condiciones 
que rigen para este cont r ato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios gUM"de a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 , de octubre de 1967.-El Dkec,tor genera.l, por 

delegación, el Jefe de Contratación y Asuntos generales, Juan 
Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica cIel 
Pirineo Oriental. 


